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Servicio Provincial de Ganadería

Circular
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiano en el 
término municipal de Sandoval de la 
Reina (cuya aparición fué publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 60, de fecha 13 de marzo de 
1950), por haberse cumplido el pía 
zo señalado en el artículo 144 del 
citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios in 
herentes a la extinción de dicha en
fermedad.

Burgos 27 de marzo de 1950.
El Gobernador, 

dleiandro Rodríguez de Vakárcel

Comiiaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.294
Se regula la campaña agrícola 

1949 50 de la patata
En Cumplimiento d lo dispuesto 

en el artículo quinto de la Orden 
' conjunta de los Ministerios de In

dustria y Comercio y Agricultura, 
sobre la libertad de precio, comer 
ció y consumo de la patata, proce
de dictar normas complementarias 
Para el desarrollo de dicliá Or en.

En su virtud, la Comisaría Gene 
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, ha tenido a bien disponer lo- 
siguiente:

Art. l.° De acuerdo con lo qué 
disdone la Orde'n conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comer-’ 
cio y Agricultura, de 24 de marzo '

de 950, se considerará, a partir de 
primeros de.abril del añ > en curso, 
libre de precio, comercio y consu-v 
mó, la patata, en todo el teriicorio 
nacional.

Art. 2.° A efectos de informa
ción, las Comisarías de Recursos y 
én su caso las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, en la es
fera de acción que unas y otras tie 
nen encomendadas áctujlmé te, en 
relación con la patata, formarán un 
avance informativo de producción 
provincial probable para la patata) 
de cada época, remitiendo a la Co
misaría en las fechas que se señalen, 
resumen por Alunicjpios de la cose
cha estimada.

Art. 3.° Para el mejor desenvol
vimiento del abastecimiento nació 
nal, y desairollar la ayuda precisa 
para la movilización de la patata, la 
Comisaría podrá establecer corrien 
tes comerciales ^decuadas a cala 
época- de producción y formular los 
planes de transporte que en conjun
to se estimen convenientes.

Art. 4.° A los efectos a que se 
refiere el artículo anterior, la movi
lización de patatas en todo el terri
torio nacional, en cantidad superior 
a 300 kilogramos, requerirá la guía 
única de circulación, que será expe
dida sin restricción alguna para los 
destinos que sean solicitados, o, en 
su caso, para aquellos que estén 
previstos en las corrientes comer 
cíales cuando éstas se establezcan.

La necesidad de guía de circula
ción se refiere a la patata qué desde 
el campo, domicilio del productor 
o almacén de compra y recogida en 
origen sea ehv.ada a destino para 
consumo. Desde campo a domicilio 
del productor a los almacenes de 
recogida y desde almacén de desti
no a detall sta en la misma loe di
dad, río será precisa g u'a ni docu 
mentó a'guno de circuí cót.

En todo caso podrán circular sin 
guía ni documento algu'O las par 
tidas inferiores a 300 k 1 gramos.

Arf. 5.° Los productores, int :r- 
mediarios en el comercio de la pa

tata y, en su caso, los co isumideres, 
i podrá i solicitar cuantas guías de 
circulación precisen para el trans
porte de partidas Contratadas en 
firme para su consum >. Estas guías 
Serán expedí as—precisamente den
tro del mismo día en que se solici
ten—por las Comisarías de Recur
sos y Delegaciones Provinciales in 
su caso, u Organismos locales de 
ellas deoen -ientss, en qu.enes debe
rán dekgir siempre que sea con
veniente para lograr una mayor fa
cilidad en la movilización de este 
producto.

Art. 6.° Las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos formalizarán 
diariamente un resumen de las guías 
expedidas, en el que se totalizará 
por destinos provinciales las salidas 
de patata en dicha fecha y se resu
mirán a su véz dichos datos quin
cenalmente, remitiéndolos a la Di
rección Técnica de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

Art. 7.° Quedan sin efecto los 
cupos base, coeficientes, etc. que 
los Organismos interventores tenían 
señalados a los distintos interme
diarios y diversos escalones del co
mercio de la patata.

Podrán dedicarse al comercio de 
la patata los actuales almacenistas, 
las Hermandades de Labradores, las 
Cooperativas legalmente reconoci- 

, . das y cuantas personas naturales o 
jurídicas deseen ejercer este comer

I ció, siempre y cuando se ajusten a 
. las disposiciones legales de tipo' 
mercantil o fiscal actualmente en 
vigor.

Los almacenistas de patatas en 
frig ) íficos solo podrán efectuarse 

, previa autorización de la Comisaría' 
Gmeial encada casa.

A:t. 8 ° Cuantos se de lican al 
v.ome ció de la patata de,co isun >, 
de acuerdo coñlo establecido en el 
artí u'o ínter or,-h brán de solicitar 

I de las I ispeccionés Provine! les de 
R cursos o D. legaciones Provincia
les de Abastecim ent as se les provea 

de un Libro de A macén, editado 
con arreglo al modelo establecido 
por la Comisaría General.

En dicho Libro se registrarán al 
día las ojaeracones de compra y 
venta y deberán ir de acuerdo con 
el Libro de Ventas, haciéndose cons
tar en él la fechá, procedencia jr 
número de las guías de circulación 
de todas y caca úna de las partidas 
de patatas que adquieran, aunque 
la mercancía no pase materialmente 
por la fase de almacenamiento, y 
análogos datos para las ventas, sin 
que este requisito tenga otro al
cance que el de disponer de la de
bida información a los efectos de 
conocimiento del movimiento de la 
patata y la regulación de las co
rrientes comerciales,.así como a los 
que se determinan en -el artículo 
noveno de esta Circular.

Art. 9.° Si por circunstancias ex. 
cepcionales hubiera de establecerse 
nuevamente la intervención de este 
producto, la actividad comercial 
que desplieguen durante la libertad 
ios distintos intenneSiarios aludi
dos, según datos que se obtengan 
de sus Libros de Almacén, servirán 
dé base para la fijación de coeficien
tes, cupos de compra, o almacena
miento, etc.

Art. 10. Los remitentes de pata
ta deberán solicitar los vagones que 
precisen para sus envíos en el Regis
tro de Peticiones de cada estación, 
debiendo comunicar las referidas 
peticiones a las Inspecciones Pro
vinciales de Recursos y Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, 
para que éstas puedan gestionar los 
elementos de transporte necesarios,

Si se traíase de peticiones de tre
nes completos deberán solicitarlos 
de las citadas inspecciones Provin 
cíales de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, c >n 
diez días de anticipación.1 
. En todos los casos qu-dan obli 
gados a dar cu- nta de los cargues y 
cumplimiento de las ref ridas peti 
ciones a los expresados Organismos.

Art. 11. S gU'rán siend distri
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buidas al público, en régimen de 
racionamiento, hasta su total liqui
dación, las existencias de patatas de 
consumo que, procedente de la re
cogida en régimen de intervención, 
obren en 31 de marzo de 1950 en 
poder de recolectores, mayoristas 
o detallistas, como asimismo todas 
las patatas procedentes de importa
ción en curso.

Art. 12. En principio, y con ob
jeto de lograr la máxima movilidad 
y flexibilidad en el desarrollo de la 
próxima campaña de patata tem
prana, no se establecen inicialmen
te por la Comisaría General corrien
tes comerciales para la misma.

En fecha oportuna, y según las 
circunstancias, se fijarán, si proce
diese, las que deban de cumplirse 
para la canlpaña venidera de patata 
tardía.

Art. 13. En las O. R. A. P. A. S., 
C. R. E. P. A. S. y entidades análo
gas encargadas de la intervención 
de la.patata, serán disueltas las Sec
ciones que se relacionaban con el 
comercio de este producto. A estos 
efectos, las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, llevarán a efecto, 
en el plazo más breve posible, dicha 
disolución, dando cuenta a la Co
misaría General.

Art. 14. El incumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, de acuerdo con lo 
prevenido en las Circulares núme
ros 467 y 701 de dicho Organismo, 
sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fiscalía de 
Tasas.

Art. 15. La presente Circular se
rá de aplicación desde el día 1 de 
abril de 1950, a partir de cuya fecha 
quedarán sin efecto la Circular nú
mero 713 y oficios-circulares que se 
opongan al cumplimiento de la pre
sente.

Burgos 4 de abril de 195O.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Diputación Provincial
Concurso de destajos.

Habiendo sido declarado desier
to, por falta de íicitadores, el con
curso de destajos, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 18 de marzo 
próximo pasado, para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
QUINTANA?ALLA DEL MONTE 
EN JUARROS A LA CARRETERA 
DE QUINTANILLA A BELGRADO; 
la Sección de Gobierno Permanente* 
de esta Corporación, en sesión de 30 
de dicho mes ‘de marzo, acordó 
anunciar nuevo concurso de destajo 
para las obras de referencia, sobre 
las mismas bases y condiciones que 
rigieron' para el anterior.

Presupuesto de ejecución por ad-

j ministración de las obras que abar
ca el proyecto, 62.581'20 pesetas.

Id. de las que comprende este 
destajo, 46.709'52 pesetas.

Depósito provisional, 1.251'65 pe
setas.

Fianza definitiva, 2.503'30 pesetas.
El proyecto, pliego de condicio

nes facultativas, especiales y econó
mico-administrativas se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Obras 
y Vías provinciales (Secretaría).

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de 4'75 pesetas y un 
timbre provincial de peseta, se pre
sentarán en sobre cerrado y lacra
do, acompañando en sobre aparte, 
abierto, el resguardo que acredite 
haber hecho en la Caja de Fondos 
provinciales el depósito de fianza 
provisional, firmados ambos por el 
licitador, en el anverso y reverso del 
sobre.

Las proposiciones podrán presen
tarse desde el día siguiente hábil a* 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, durante el 
plazo de diez días naturales todos 
los días hábiles durante las horas 
de 9'30 a 12, en el Negociado de 
Obras y .Vías de expresada Cor
poración.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el adía siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presenta
ción, a las 12 horas, en el Salón de 
Actos del Palacio provincial.

Serán de cuenta del adjudicatario 
cuantos gastos se originen como 
consecuencia de la adjudicación del 
concurso.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

SVtodelo.
D...., vecino4 de...., con domicilio 

en...., calle de...., enterado de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación, por con
curso de destajos, de las obras con
tenidas en el Destajo único, publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día;.... 
del actual, se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a los documentos 
que sirven de base al mismo, con 
una baja sobre el presupuesto de 
ejecución por administración del 
(tanto por ciento en letra), compro
metiéndose a abonar los jornales 
mínimos con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 4 de abril de 1950.=El 

Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.=P. A. de la S. de G. P.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

JUMA PROVIHCIflL DE FDMEMTO PECOARIO

CIRCULAR NÚM. 14
Sobre ingreso en esta Provincial 

del porcentaje de pastos y ras
trojeras del año 1949 y envío de 
ordenanzas y presupuestos del 
año actual.
Con fecha 22 de diciembre úl

timo, interesaba a las Hermandades 

y Juntas Locales de Fomento Pecua
rio—para la buena marcha adminis
trativa de esta Provincial—el ingreso, 
dentro del citado mes, del importe 
correspondiente al porcentaje de 
pastos y rastrojeras del ejercicio
1949.

Encontrándose todavía en des
cubierto de tal obligación algunas 
Hermandades y Juntas Locales, a 
pesar de las prórrogas que se vie
nen otorgando para hacer más fac
tible la liquidación del importe de 
los referidos pastos, cuya demora 
no solo origina el entorpecimiento 
administrativo de esta Provincial 
sino que constituye de hecho una 
infracción a lo estatuido en materia 
de pastos que acarrea las sanciones 
consiguientes, estimo procedente 
hacer una última advertencia en el 
sentido de que si en el plazo de 
quince díasía partir de la publicación 
de la presente circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, todos aque
llos organismos locales que se en
cuentren en este caso no hubieren 
cancelado las cuentas , que tengan 
pendientes, se procederá por esta 
Junta a su exacción por la vía de 
apremio con el recargo del 25 por 
100.

También algunas Juntas Locales 
y Hermandades siguen sin remitir a 
esta Provincial las ordenanzas y 
presupuestos de pastos, cuyo plazo 
de entrada expiró en 31 de enero, 
según Circular núm. 13 de l.° de 
noviembre de 1949 (Boletín Oficial 
de la provincia núm. 255, de fecha 
14 del mismo mes) que señalaba 
multas de.25 a 250 pesetas por in
cumplimiento de esta obligación, en 
virtud de la cual quedan sanciona
das con -25 pesetas todás aquellas 
Juntas y Hermandades Sindicales 
que no hayan cumplimentado este 
servicip, debiendo ser hecha efec
tiva dicha sanción en un plazo de 
quince días, a contar de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia,’ sin perjuicio de remitir las 
citadas ordenanzas y presupuestos 
dentro del mes de abril próximo. 
Esta sanción puede llegar a su máxi
mo de 250 pesetas si semejan trans
currir, en uno u otro caso, los pla
zos que se citan sin su debido 
cumplimiento.

Lo que comunico a los organis
mos interesados para la debida 
constancia y ejecución y en evita
ción de perjuicios y las máximas 
sanciones en que pudieran incurrir.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 de marzo de' 1950.—El 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.
Sres. AlcaldesrPresidentes de las 

Juntas Locales de Fomento Pe
cuario y Presidentes de las Juntas 
Sindicales Agro-Pecuarias de esta 
provincia.

Providencias Judiciales

Burgos
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de la ciu
dad de Burgos, en providencia da

da en juicio de faltas que se sigue 
en este de mi cargo, por hurto de 
un chaleco de punto propiedad de 
Amalia Sanz Moreno, de 16 años 
soltera, sirvienta, hija de Alejandró 
y Matilde, natural de Quintanalari 
y que tuvo su domicilio én la calle 
de Santander, número 1, 2.°, ha 
acordado se cite a dicha denuncian- 
te para que comparezca en este Juz. 
gado el día 10 del próximo abril a 
las once y media de la mañana, quc 
se ha señalado para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
debiendo de hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse 
apercibiéndola que, de no verifi. 
cario, la parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
mentada Amalia Sanz Moreno, hoy 
de ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Burgos a 27 de marzo de 195O.=EI 
Secretario, P. H., V. Azofra.

D. Antonio Fuurnier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 707 del año, seguido 
contra Francisco Jiménez Hernán
dez, por el hecho de lesiones, se ha 
dictado providencia, con fecha de 
hoy, declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la qué 
se acuerda dar vista a citado pena
do de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en di
cho juicio, por término de tres días, 
y que se requiera a dicho penado 
para que, dentro del plazo de ocho 
días, se presente voluntariamente 
ante este Juzgado, para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad cinco días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo
le que, de no hacerlo, se procederá 
a su detención.

Tasación de costas
Importan las costas causadas la 

cantidad de 28'15 pesetas, que co
rresponde satisfacer a Francisco Ji
ménez Hernández.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el señor Juez, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dicho penado en ignorado 
paradero, con el visto bueno de 
señor Juez, en Burgos a 22 de mar
zo de 1950.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos. =E1 Secretario, An
tonio Fournier.

Lerma
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

Instrucción de esta villa y su par 
tido,
Por el presente edicto se anun 

cía la venta en publica subasta ante 
este Juzgado y simultáneamen ¡ 
ante el de Paz de Santibáñez e 
Val, de los bienes embargados 
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expedientado Prudencio Martínez 
Alonso, en expediente núm. 9518 
del año 1946, de la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Burgos, y la que 
tendrá lugar al día siguiente hábil 
una vez transcurridos veinte de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de ¡a provincia y 
hora de las doce de su mañana; se 
hace constar que, por ser, segunda 
subasta,¡ésta tendrá.lugar con rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
sación, que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, una vez efectuada 
dicha rebaja; que todo licitador, pa
ra tomar parte en la subasta, acre
ditará su personalidad y depositará 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no 
hay títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse 
de ellos; se aprobará la subasta que 
resultare má^ ventajosa y, par últi
mo, se observarán las demás forma- 
1 dades de Ley.

Dado en Lerma a 21 de marzo 
de 195O.=EI Juez de instrucción, 
Rafael Gómez Escolar.=P. S. M., 
Corentino Gómez.

Tincas que se subastan
Una finca rústica, sita en el térmi

no municipal de Santibáñez del Va!, 
sitio conocido por los «Arrenes de 
Abajo», de ocho celemines de sem
bradura, que linda por el Norte, 
ejidos; Sur, carretera; Este, Jacinta 
Martín, y Oeste, Pedro Alonso; así 
como una caseta enclavada en dicha 
finca, tasado todo ello en 1250 pe
setas.

Don Rafael Gómez Escolar, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta, 
ante este Juzgado y simultáneamen
te ante el de Paz de Santa María 
del Campo, para el día siguiente 
hábil una vez transcurran veinte de 
lá inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
hora de las doce de su'mañana, los 
bienes que al final se expresarán, los 
cuales aparecen embargados como 
de la propiedad del penado Bonifa
cio de la Torre Marcos, en suma
rio 61-947, por lesiones, y cuya su
basta tendrá lugar bajo las condi
ciones siguientes: Que por ser ter
cera subasta, ésta tendrá lugar sin 
sujeción a tipo; que todo licitador, 
para tomar parte en la misma, acre
ditará su personalidad y consignará 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación; que no 
hay títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse 
de ellos; se aprobará la oferta que 
resultare más ventajosa y, por últi
mo, se guardarán las demás forma
lidades legales.

Dado en Lerma a 20 de marzo de
1950.—El Juez de Instrucción, Ra
fael Gómez Escolar. =P. S. M., Co- 
f en tino Gómez.

Tincasque se subastan
Una fi nca rústica, en el término 

municipal de Santa María del Cam 
po y sitio conocido por los Valde- 
les, de dieciséis celemines, equiva
lente aproximadamenta treinta y 
dos áreas, que linda por el Norte, 
camino; Sur, ¡ejidos; Este, otra de 
Faustino Marcos, y Oeste, con la 
misma finca, tasada en mil pesetas.

Otra tierra al pago de Castellar, 
de una fanega y media, que linda al 
Norte, Desiderio Bernabé; Sur, Fa- 
briciano Santiuste, valorada en mil 
pesetas.

Villarcayo
Requisitoria

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Cástor Castro Cortázar, de 48 

años de edad, casado, industrial y 
vecino que fué últimamente de la 
ciudad de Medina de Pomar, hijo 
de Blas y Teresa, natural de Cebo
lleros, en este partido, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, compa
recerá ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento dic
tado contra él en el sumario segui
do en este Juzgado con el número 
63 de 1948, por falsedad, aperci
biéndole que, de no hacerlo, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial su busca y captu
ra, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado, dan
do de ello cuenta oportunamente.

Dada en Villarcayo a 28 de mar
zo de 1950.—El Juez de Instrucción, 
Mario Deán.

Carrión de los Condes
Requisitoria

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Antonio Sánchez Expósi
to, de 33 años de edad, que tam
bién usa lo,s nombres de Bienvenido 
Hernández Ramón, Emilio Sánchez 
Expósito, José María de Gracia Ex
pósito, Rufino de la Cruz Gonzá
lez, Rafael González Pérez y Ama
dor San Segundo Expósi?), hijo de 
padres desconocidos y que se igno
ra su naturaleza, a fin de que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
Carrión de los Condes, a fin de no
tificarle auto de procesamiento, dic
tado en el sumario número 26 de 
1947, que se sigue por rob o de una 
caballería y para ser asimismo redu
cido a prisión, con apercibimiento 
de que si no verifica, será decía rado 
en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial la busca y captu
ra de dicho sujeto, el cual, caso de 
ser habido, será puesto a disposi

ción de este Juzgado en el Depósi
to municipal de esta ciudad.

Dado en Carrión de los Condes 
a 28 de marzo de 1950. =EI Juez de 
instrucción, Luis G. Quevedo.=El 
Secrétario, Laureano de Paz.

Sahagún
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente hago sa|?er: Que 

éh este Juzgado se sigue sumario 
con el núm. 27 del año actual, co
mo consecuencia de haberse hallado 
en el pozo de una finca, sita en las 
proximidades de esta localidad, el 
cadáver de una persona, cuya iden
tificación no ha podido llevarse a 
cabo ante el avanzadísimo estado 
de putrefacción en que se hallaba y 
la falta de toda clase dé ropas y 
documentos que lo permitan, si 
bien, no obstante, a consecuencia de 
las actuaciones y diligencias hasta 
ahora practicadas, se desprenden 
las siguientes circunstancias: que la 
muerte data de unos diez a doce 
meses, que pertenece al sexo mas
culino, que su edad debía ser de 55 
a 60 años, y su estatura de 1'56 a 
1'60 metros.

Lo que se hace público, a fin de 
que cuantas personas pudieran faci
litar algún dato de interés, que per
mita la completa identificación del 
interfecto y la averiguación de los 
hechos determinantes de su muerte, 
lo participe con la máxima urgencia 
al Juzgado de Instrucción del par
tido a que pertenezca el pueblo de 
de su vecindad.

Dado en Sahagún a veinticinco 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez de Instrucción, 
Perfecto Andrés García.—El Secre
tario, (ilegible).

Anuncios Oficiales ------—-------------------
Jefatura de' Obras Públicas 

de Burgos

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Onformación pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
una línea regularle mercancías en 
automóvil por carretera, entre Bil
bao y Reinosa, con hijuelas en
tre Villarcayo y Oña y Zalla] a 
Castro-Urdíales y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949 «Boletín 
Oficial» de 12 de enero de 1950, se. 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las horas 

de oficina, presentar ante ésta cuán
tas observacion?s estimen pertinen-, 
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y el de coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
deejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información a la Excma. Diputación 
provincial; a los Ayuntamientos de 
Arija, Valle de Valdebezana, Villar- 
cayo, Medina de Pomar, Merindad 
de Montija, Valle de Mena, Merin
dad de Castilla la Vieja, Merindad 
de Valdivielso, Oña y Sindicato pro
vincial de Transportes.

Burgos 27 de marzo de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte de viaje
ros en automóvil porcanetera, entre 
Briviesca y Medina de Pomar (Es ■ 
tación) por Valdivielso, y en cum
plimiento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los 30 días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y el de coordina
ción, condiciones en que" se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas-el funda
mento dqsu derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Briviesca, Los Barrios, Cornudilla, 
Terminón, Oña, Merindad de Val
divielso, Merindad de Castilla la 
Vieja, Medina de Pomar y Sindi
cato Provincial de Transportes y 
los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase, que a 
continuación se mencionan por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.
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Servicio de Poza de la Sal a Bur
gos.

Id. de Condado de Valdivielso a 
Oña.

Id. de Espinosa de los Monteros 
a Burgos.

■Id. de Poza de la Sal a Bilbao.
Burgos 25 de marzo de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la "con 
cesión para el establecimiento de 
una línea regular de viajeros en au
tomóvil por carretera, entré El Ca- 
ñón-Quincoces de Yuso y Medina 
de Pomar (Estación), y en cumpli
miento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
duiante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, pr .vio 
examen del proyecto, en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per. 
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento y el de coor
dinación, condiciones eri que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se traía de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je 
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Junta de Oteo, Junta de la 
Cerca y .Medina de Pomar, Sindica
to Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase, que a 
continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios pqntos de con
tacto con el que se solicita.

Servicio de Medina de Pomar, 
Ciella y Bilbao.

Servicio de Quincoces de Yuso y 
Estación de Bercedo.

Burgos 25 de marzo de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Aguas Cándidas.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial, del Catastro 
de .este término municipal pueda 
ocuparse en la formación de los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y edificios 
y solares, que ha de servir de base, 
a los repartimientos de la contribu 
ción por dichos conceptos, para el I 
año 1951, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido ¡ 
alteración en su riqueza presenten 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del pla»o de treinta 
días, relaciones juradas de las fincas, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, con docu
mentos que acrediten la traslación 
y pago de derechos reales a. la Ha
cienda, reintegradas con timbre mó
vil de 0'25 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Aguas Cándidas 28 de marzo de 
1950.=Por el Alcalde, el Secretario, 
Mateo González.

Igual anuncio hapen los Alcaldes 
de Padrones de Bureba, Salas de/ 
Bureba y Valle de Manzanedo.

El de Santa María Ribarredonda, 
respecto de rústica y pecuaria.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Hallándose confeccionado el re

partimiento de plagas del campo, 
para el ejercicio de 1950, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio, para que durante los cuales 
pueda ser examinado libremente 
por cuantos vecinos de este térmi
no lo deseen y presentar durante él 
mismo las reclamaciones que-esti- 
men pertinentes, pues pasado que 
sea no sé admitirá reclamación al
guna.

Valle de Manzanedo 29 de mar
zo de 1950.=EI Alcalde, Gregorio 
Rojo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cebrecos. .

Alcaldía de Neila.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente, en este tér
mino municipal, para el pago de la 
contribución pecuaria, se halla de 
manifiesto al público en Ja Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinada y presentar las reciar 
maciones que contra la.misma pro
cedan.

Neila 27 de marzo de 1950.=EI 
Alcalde, Valentín Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Los Barrios de Bureba y Rebo
lledo de la Torre.

Alcaldía dé Vilviestre del Pinar.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 242 y 259 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y con el 
fin de que surta efectos en la solici
tud de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase, formulada 
por el mozo del actual reemplazo, 
Pascual Mediavilla Martínez, se ins
truye en este Ayuntamiento expe
diente de ausencia para acreditar 
la de Maximino Mediavilla de Rio- : 
ja, padre del referido mozo, en cuya 
situación se encuentra por un pe

ríodo superior a diez años, en ig
norado paradero. ,

En consecuencia, se requi.re tan
to a! presunto ausente como a cual
quiera otra persona que pueda efec
tuarlo comunique a este Ayunta
miento el paradero del interesado.

Las circunstancias personales del 
aludido Maximino Mediavilla son: 
hijo.de Pascual y Pet;ra, natural de 
Vilviestre del Pinar, de 52 años de 
edad, estatura 1'600 metros.

Vilviestre del Pinar 26 de marzo 
de J950.=»El Alcalde, José María 
Cámára.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1949, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, contados 
desde la fecha de la publicación en 
esté periódico oficial,, para que pue
dan ser examinadas por quienes lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos. 
347 y 352 del Decreto ordenador 
délas Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Huerta del Rey 15 de marzo de 
195O.=EI Alcalde, Mariano Herrero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Oña, Santa Cruz de la Salceda 
y Revilla Vallegera.
_____ _____________ ___ ■

Anuncios Particulares
Alcaldía de Valmala.

Se halla en esta Secretaría el pro
yecto y plano para la construcción 
de un puente. Se da dé plazo hasta 
el 10 del próximo abril 'para que 
pueda ser examinado y presentar 
pliego de contrato.

Valmala 31 de marzo de 1950.= 
El AJcalde, Francisco Cámara.

Concurso-subasta
Camión «Studebaker», J. 15, ma

trícula BU. 3533, de tres y media% 
toneladas de carga. Procedimiento. 
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«Pliego cerrado». Condiciones, Se
cretaría Hermandad de Labradores 
de Belorado (Burgos) y las insertas 
enel Boletín Oficial de la provincia 
desde el 11 al 19 de febrero pasado. 
Tipo de tasación 62.000. Presenta
ción pliegos hasta las 12 del día 8 
del actual. Apertura de los misinos 
día 9 a las 13, en domicilio de la 
Hermandad. Fianza provisional 5000 
pesetas. Modelo proposición y 
anuncio Boletín Oficial de la pro
vincia Burgos, días señalados.

Belorado 1 abril 1950.—El Jefe 
de la Hermandad, Gregorio Rojo.

ELEGIRA DE BURGOS, S. A.
Distribuidora de IBERDtlERO

. Tunta general ordinaria.
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convoca-' a los accio
nistas. de la misma^a Junta general 
ordinaria, que se celebrará él pró
ximo día 14 de abril, a la una de la 
tarde, en el nuevo domicilio social 
de la Empresa, calle de Madrid, 
número 1, con objeto de someter 
a su examen y aprobación la Me
moria, Balance y Cuentas del ejerci
cio de 1949.

Podrán asistir ala Junta los ac
cionistas de esta Sociedad que acre
diten la tenencia de sus títulos an
tes del día 13 de abril, en las nue
vas oficinas de esta Sociedad, arri
ba mencionadas, donde se Ies faci
litará tarjeta de asistencia.

Durante los ocho días anteriores 
al de la reunión de la Junta estarán 
a disposición de los señores accio
nistas el Balance y Cuentas del ejer
cicio. '

Burgos 27 de marzo de 1950.= 
El-Secretario del Consejo.

Caja de Ahorros y,Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popüiar por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Suido en 31 de diciembre de 19(48................\.................... 35.698 655'82
Saldo en 31 de diciembre de 1949...................... ,................ 39.510.903'78

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).
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